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                                                          ACUERDO DE RECEPCIÓN DE CONSTANCIAS, 
ACUMULACIÓN, TURNO Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE       
RECURSO DE NULIDAD

EXPEDIENTE: TEEA-REN-005/2025.

PROMOVENTE: CLAUDIO AZUL BAÑUELOS JURADO, CANDIDATO A PERSONA JUZGADORA DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES.

Aguascalientes, Aguascalientes, a seis de julio de dos mil veinticinco.
	La Secretaria General de Acuerdos en funciones, da cuenta a la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, presidenta de este órgano jurisdiccional electoral, con la siguiente documentación:
	Oficio remisorio
	Documentación recibida

	Oficio TEEA-OP-0200/2025, de fecha seis de julio de dos mil veinticinco, signado por la Oficial de Partes, con la documentación que en él se describe.
	Oficio identificado con la clave IEE/SE/0924/2025 de fecha cinco de julio de dos mil veinticinco, signado por la Lic. Tania Libertad Sánchez Mendoza, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del IEE; mediante el cual remite constancias del expediente IEE/RN/005/2025.	



Aguascalientes, Aguascalientes, a seis de julio de dos mil veinticinco.
Vista la cuenta, con fundamento en los artículos 298, 299, 354, y 357, fracción e), del Código Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:1]; 10, fracción II, 19, fracción XVII, 204, 206, 209 y 229 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:2], se acuerda: [1:  En adelante Código Electoral.]  [2:  En adelante Reglamento Interior.] 

[bookmark: _Hlk191645531]PRIMERO. Recepción de constancias. Se tiene por recibida la documentación de cuenta.
SEGUNDO. Integración del expediente. Con la documentación de cuenta y sus anexos, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEA-REN-005/2025.
TERCERO. Acumulación. El artículo 12 de los Lineamientos para el Turno de los Medios de Impugnación y Procedimientos Especiales Sancionadores que se presenten ante el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:3] establece que en el caso de las elecciones del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes, los medios de impugnación en los que se controviertan los resultados finales y de validez respecto de un mismo cargo en una misma materia y las correspondientes asignaciones, deberán turnarse a la Magistratura que haya recibido el primer medio de la materia que se trate.  [3:  En adelante Lineamientos para el turno.] 

En el caso, del análisis del medio de impugnación se advierte que el promovente, en su calidad de candidato a persona juzgadora de primera instancia en materia penal del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes, controvierte la asignación de la constancia de mayoría y validez a una de las candidaturas que resultaron electas en tal materia.
Dicha cuestión guarda conexidad con el expediente TEEA-REN-001/2025 que por razón de turno le tocó conocer a la suscrita Magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, al tratarse de medios de impugnación relacionados con la materia penal. 
En consecuencia, con la finalidad de que se resuelvan en una misma sentencia los asuntos relacionados con los resultados y validez  de la elección, así como las respectivas asignaciones de los cargos de personas juzgadoras en materia penal; con fundamento en los artículos 327 del Código Electoral, último párrafo del artículo 216 del Reglamento Interior, así como el artículo 12 de los Lineamientos para el turno, acumúlese el presente expediente al referido TEEA-REN-001/2025, por ser éste el primero en recibirse y registrarse en este Tribunal Electoral.[footnoteRef:4] [4:  Es aplicable la Jurisprudencia 2/2004, sustentada por el máximo órgano en materia electoral cuyo rubro señala: “ACUMULACIÓN. NO CONFIGURA LA ADQUISICIÓN PROCESAL DE LAS PRETENSIONES”.] 

CUARTO. Turno. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, 4° y 12 de los Lineamientos para el turno, túrnese los autos a la ponencia de la suscrita Magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, para los efectos previstos en los artículos 313 del del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, y 229 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. 
[bookmark: _Hlk191655970]QUINTO. Remisión del expediente. Al considerar que el expediente se encuentra debidamente integrado, se ordena remitir el expediente TEEA-REN-005/2025 acumulado al TEEA-REN-001/2025 a la ponencia instructora a cargo de la suscrita Magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández.



Hágase la publicación del presente acuerdo en los estrados físicos y electrónicos de este Tribunal.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, Laura Hortensia Llamas Hernández, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones quien autoriza y da fe. 



	LAURA HORTENSIA
LLAMAS HERNÁNDEZ
	GUADALUPE JOCELYN
MARTÍNEZ TAVAREZ

	MAGISTRADA PRESIDENTA

	SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
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